
 
Organismo Autónomo VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 Comunidad de Madrid 
 

 

. BOCM  
Exp.: A/SUM-006750/2020 

 
 

 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: ARRENDAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE CINCO 
EQUIPOS MULTIFUNCIÓN PARA LAS SEDES DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades 

que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones 

objeto del contrato de referencia: 

 

El Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid dispone de 

cinco equipos multifunción arrendamos, sin opción de compra, a la empresa Canon 

España, S.A. con C.I.F. A28122125, para las sedes del Organismo Autónomo en la C/ 

Valportillo Primera, nº9 de Alcobendas y la C/ Fortuny, 51 de Madrid. La finalización del 

alquiler y el precio que costaría la prorroga de los contratos actuales hace aconsejable la 

realización de un nuevo contrato de arrendamiento que permita sustituirlas por unas más 

modernas y con mayores prestaciones. 

El artículo 5 de la Orden de 30 de julio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por 

la que se determinan los bienes y servicios de gestión centralizada y los procedimientos 

para su adquisición, establece que las fotocopiadoras es un bien de adquisición 

centralizada recogido en el catálogo de la Dirección General del Patrimonio del Estado a 

los que está adherida la Comunidad de Madrid. No obstante, en virtud de la resolución 

del Director General Patrimonio y Tesorería, de fecha 09 de julio de 2018, se autoriza a 

los Órganos de Contratación de la Comunidad de Madrid, sujetos a la contratación 

centralizada de la Junta Central de Compras, a que tramiten las adquisiciones de los 

grupos de bienes de “Fotocopiadoras, copiadoras, multicopiadoras, sus elementos 

complementarios y el material fungible” y “Equipos de impresión, sus elementos 
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complementarios así como el material fungible que se contrate asociado directamente 

con dichos equipos” fuera del sistema de centralización en tanto entra en vigor el nuevo 

acuerdo marco estatal, conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014. 

 

En Alcobendas, a 18 de febrero de 2020 
 

LA GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Pilar Liébana Soto 
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